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En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 4 del 
actual, número 4, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
la Gobernación:

«A fin de que los beneficios otor
gados por la Ley de treinta de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y nueve, en el párrafo cuarto de 
su artículo segundo, alcancen en 
la cuantía proporcional correspon
diente a los modestos Agentes que 
desempeñan en los servicios rura
les de Córreos una función tan 
meritoria como indispensable, se 
hace preciso poner de acuerdo los 
preceptos de la mencionada Ley 
con los del Decreto de nueve de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos, que fijó los haberes del per
sonal citado.

En su virtud, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Los artículos 

once al veintiséis, ambos inclusive, 
del Decreto de nueve de marzo de 
mil novecientos treinta .y dos, se 
entenderán modificados en el sen
tido de que las normas contenidas 
en los mismos serán sustituidas 
por las siguientes:

«Las retribuciones de los Carte
ros rurales se establecerán a ra
zón de una peseta por cada hora 
diaria de servicio que presten, y 
las de sus ayudantes a razón de 
setenta y cinco céntimos».

«Las de los peatones conducto
res de la correspondencia, a razón 
de doscientas pesetas anuales por 
cada kilómetro diario de recorrido 
en una sola dirección, y de cien 
pesetas por cada fracción de kiló
metro».

«Con arreglo a estas normas se 
determinarán los haberes de los 
Agentes montados y los de los 
Carteros-peatones, dadas las con
diciones del servicio mixto que des
empeñan, en la cuantía corres
pondiente, con arreglo a las nue
vas normas quedando subsisten
tes las indemnizaciones asign das 
en la actualidad por los conceptos 
de terreno accidentado y de región 
de nieves a los Agentes a quienes 
se acreditan, como asimismo, la 
de mil pesetas anuales fijada a los 

Agentes montados para adquisi
ción y sostenimiento de caballería, 
no pudiéndose asignar en lo suce
sivo al personal rural, cualesquie
ra que sean sus características, un 
haber que no se ajuste a las nue
vas normas ni que sea inferior a 
setecientas pesetas anuales».

Artículo segundo. Las indem
nizaciones del diez o veinte por 
ciento que sobre sus sueldos per
cibe el personal rural por servicios 
en terrenos accidentados o zona 
de nieves, respectivamente, se se
guirán determinando por los habe
res que percibía este personal en 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve, de 
acuerdo con lo que determina la 
Ley del día anterior; no obstante, 
queda facultada la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunica
ción para fijar esas indemnizacio
nes con arreglo a los sueldos 
que establece este Decreto, según 
lo consientan las disponibilidades 
económicas.

Artículo tercero. Se establece
rá una nueva clase de personal ru
ral, que se denominará Agentes 
de enlace entre las Oficinas fijas 
de Correos y las expediciones am
bulantes, y cuyas remuneraciones 
se computarán a razón de lo que 
corresponda por su recorrido co
mo peatones, incrementándose 
aquéllas con la indemnización de 

I mil pesetas ai año para atender a 
los gastos que les ocasione el 
transporte de la correspondencia.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a trece 
de dicierhbre de mil novecientos 
cuarenta. = FRANCISCO FRAN
CO»

Lo que se hace público en este 
1 periódico oficial para general co

nocimiento.
Burgos 9 de enero de 1941.

El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Aprobada por la Comisión Ges
tora de la Excma. Diputación pro
vincial la recepción y liquidación 
de los acopios de piedra con des
tino a la conservación del firme 
de la carretera provincial de Roa 
a Burgos, Sección de Roa al límite 
de la provincia por Vilfafruela, co
rrespondiente al ejeicicio de 1939, 
de los que es contratista D. Joa
quín García Hernando, vecino de 
esta Ciudad; con el fin de dar cum

plimiento a lo prevenido en la Real 
Orden de 3 de agosto de 1910 y a 
los efectos de la devolución de la 
fianza a dicho contratista, he dis
puesto que los Alcaldes de los mu
nicipios en que radique la obra eje
cutada remitan a la Excma. Dipu
tación las certificaciones de que 
trata el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales, aclarado 
por R. O. de 9 de marzo de 1909, 
en un plazo que no excederá de 
treinta días naturales, a cuya termi
nación, de no ser enviadas, se en
tenderá que no hay reclamación 
alguna.

Burgos, 8 de enero de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

JEFATURA PROIÍXCIAL DEL LATASTRO

Se comunica a los propietarios 
del término municipal de Carcedo 
de Burgos que, con esta fecha, 
se remiten al Sr. Alcalde de dicho 
término las secciones fiscales, con 
la distribución de la superficie 
agrícola imponible, para su expo
sición al público durante el plazo 
de quince días.

Burgos 9 de enero de 1941.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

SERVICIO PROVEIA! DE GANADERIA

CIRCULAR

En el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 292, correspondien
te al día 21 de diciembre último, 
mediante circular del Excelenlísi- 
mo Sr. Gobernador Civil, se re
produce la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 12 del mismo 
mes (B. O. del E. núm. 350, del 
día 15), anunciando para su provi
sión en propiedad, las plazas de 
Inspectores Municipales Veterina
rios vacantes en esta provincia.

Por error, aparecen en dicha 
Orden para su provisión en Con
curso //o restringido, A randa de 
Duero 1." y 2.a plazas, cuando en 
realidad las plazas vacantes en el 
mencionadomunicipioson 2.a/y3.a.

Hecha por este Servicio la indi
cación oportuna ante el Ilustrísimo 
Sr. Director General de Ganade
ría, esta Autoridad, en oficio de 
fecha 30 de diciembre último, me 
comunica su resolución en el sen

tido de que la «adjudicación de 
la 3.a plaza, no anunciada en el 
B. O. del E-, se provea entre los 
concursantes aspirantes a las pla
zas 1.a y 2.a insertas en el mencio
nado diario oficial». f

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados'con
cursantes a las plazas de referen
cia y efectos oportunos.

Burgos 9 de enero de 1941.=E1 
Inspector-Jefe, Alfredo Delgado.

PIIOVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. César Neve Cases, accidental
mente Juez de instrucción de 
esta ciudad,
Por el presente edicto, y como 

comprendido en el número 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, cito y llamo a Ma
nuel Sánchez López, hijo de Ra
món y Concepción, de 41 años de 
edad, natural de Vilelos (Lugo), 
del comercio, vecino de San Se
bastián, y últimamente de Bilbao, 
calle del General Salazar, núme
ro 48, piso segundo, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
dias, para ser reducido a prisión 
en la causa que con el número 134 
del año 1936 instruyo por el delito 
de estafa, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca del mencionado sujeto, 
comunicando a este Juzgado, caso 
de ser habido, su actual residencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 9 
de enero de 1941.=E1 Juez acci
dental, César Neve Cases.=E1 
Secretario judicial, Emiliano Co
rral. /

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia 

e instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido, por proveído 
de hoy, recayente en sumario nú
mero 4 de esté año, por hurto, 

I acordó citar al carterista de Mi- 
| randa de Ebro, conocido por el 

«Palanquines», para que compa-
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rezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, dentro del término de 
diez dias, con objeto de ser oido, 
apercibiéndole que si no lo verifi
ca, incurrirá en la multa de 5 a 50 
pesetas y le pararán los demás 
perjuicios a que hubiere lugar con 
arreglo a derecho.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente, 
que firmo en Burgos a 8 de enero 
de 1941 ,=E1 Secretario judicial, 
Emiliario Corral.

Amurrio
Cédula de citación.

Arratia Santo Tomás Rufino, de 
29 años, soltero, natural de Corre
rá de Losa (Logroño), y Robledo 
López Donato, de 42 años, casa
do, natural de Villalain (Burgos), 
cuyos actuales paraderos se des
conocen, comparecerán en el tér
mino de ocho dias ante el Juzgado 
de instrucción de Amurrio, al ob
jeto de ser reconocidos por médi
cos sobre las lesiones que sufrie
ron el día 30 de marzo último, en 
la Estación de Areta, a consecuen
cia de choque de trenes, y ser da
dos de alta o sanidad si procedie
re, y al propio tiempo ofrecerles el 
procedimiento del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal 
en el sumario número 10 de 1940, 
sobre el referido hecho, como por 
el presente se verifica, caso de 
incomparecencia, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar.

Amurrio 7 de enero de 1941.= 
El Secretario, Ricardo Ochoa.= 
V.°B.° = E1 Juez de instrucción, 
Rafael M.a de Villasante.

Juzgado Militar Permanente, nú
mero 26. — Paseo del Prado, 6.

EDICTO

D. Ricardo Monet Tabeada, Co
ronel del Benemérito Cuerpo de 
Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria, Juez del Juzgado 
Militar Permanente número 26, 
Instructor de la causa general 
contra los asaltantes del Cuar
tel de la Montaña de Madrid, el 
20 de julio de 1936,
Cito y emplazo a cuantas per

sonas interviniesen en la heroica 
defensa del mismo y a las que ha
biendo participado en ella tengan 
conocimientos referentes al caso 
para que presten declaración lo 
antes posible en este Juzgado, sito 
en el Paseo del Prado, número 6, 
significando que las residentes en 
Madrid deben hacerlo personal
mente y las que se hallen fuera 
pueden hacerlo en declaración ju
rada, con lo que contribuirán a la 
mejor y más recia administración 
de justicia.

Madrid 12 de diciembre de 1940. 
—El Coronel Juez, Ricardo Monet.

s
Comisión D) Depuradora del Magisterio 

Nacional de la provincia de Burgos

El Jefe de la Oficina Técnico- 
Administrativa de Depuración, para 
su inserción en el B. O. de la pro
vincia, me envía lo siguiente:

«limo. Sr.:> Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora D) de Bur
gos, dé los Maestros que se indi

ti UNCI OS OHOÍALli
-- -- ------- 1—C____________ _

can, con arreglo al Decreto núme
ro 66, de 8 de noviembre de 1936 
y disposiciohes complementarias;

Examinados dichos expedientes, 
la propuesta de la Comisión Supe
rior dictaminadora de expedientes 
de depuración y el informe de la 

j Dirección general de Primera En
señanza,

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Confirmar en su cargo a 

D. Ildefonso Chamón Vallejo, 
Maestro de Villanueva Carrales, 

¡ y a D. Luis Martínez Baranda, 
i Maestro de Burgos.
i 2.° Que se incoe expediente de 
i disciplina a D. Francisco Cano 
I Pereda, Alumno del Grado Profe

sional.
3.° Inhabilitación para el des

empeño de Escuelas a D. Arturo 
í Ruiz Hernando, Maestro de Alba- 
I castro.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid 19 de diciembre de 1940. 
=J. Ibáñez Martín.=Ilmo. Sr. Di
rector general de Primera Ense
ñanza. =Es copia.=Insértese en el 
B. O. de la provincia.=E1 Jefe de 
la Oficina, Angel Palencia.=Se- 
fior Presidente de la Comisión De
puradora D) de Burgos.»

Es copia.—Burgos 7 de enero 
de 1941.=E1 Presidente, M. Diez 
del Corral.

Alcaldía de Orón.
La Junta local de subsidios fami- 

i liares de este Municipio ha formali
zado el Censo Patronal Agrícola, 
el cual se halla expuesto al público 
por el plazo de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
contados desde el día 2 del actual 
al 17 inclusive, durante cuyo plazo 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se presenten por los 
agricultores incluidos en dicho 
Censo, advirtiéndoles que serán 
desechadas cuantas se presenten 
fuera del plazo mencionado.

Igualmente se hace saber que 
tienen derecho a pedir y obtener la 
exclusión del Censo los propieta
rios y usufructuarios que laboren 
su propiedad por sí mismos o ayu
dados exclusivamente por sus fa
miliares o a torna-peon, sin haber 
tenido ningún asalario durante el 
año de 1940, cuyas peticiones de 
exclusión acompañadas de los cer
tificados que acrediten dicho extre
mo, expedidas por el Jefe Local 
Sindical, o en su defecto, por la 
Alcaldía, presentarán los interesa- 
ante la citada Junta, en el plazo 
antes indicado, la que se reunirá 
en la casa consistorial de esta vi
lla los dias 6, 12 y 15 del actual y 
horas de las once a las doce, al 
objeto de resolver las reclamacio
nes y recibir las solicitudes de ex
clusión que se presenten.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, esperando de 
los vecinos de este municipio y 
cuantas-personas se hallen inclui
das en el Censo referido, pongan 
el mayor interés respecto de los 

, derechos que a cada uno les co
rresponda, para lo cual se les fa
cilitará copia-de la Orden Ministe
rial, y las instrucciones remitidas 
a esta Junta recibidas de la Delega
ción provincial, que se exponen al 
público para su mas exacto cum
plimiento.

Orón 2 de enero de 1941.=E1 
P. O., Alcalde, J. Fernández.

ANUNCIOS PARTICULARES
•Alcaldía de Hontoria del Pinar.

Autorizada por el Distrito Fo
restal y de acuerdo con el Ayunta
miento de esta villa, se anuncia la 
subasta por este año forestal del 
aprovechamiento de resinas de 
117.859 pinos a vida y' 10.852 a 
muerte, en el mónte «El Pinar», y 
37.873 a vide y 4.866 a muerte, en 
el monte «Cosíalago», que hacen 
un total de 155.732 pinos a vida 
y 15.718 a muerte, al precio de 
0*6550 pesetas por pino los prime
ros y 0*81875 pesetas los segun
dos, o sea la cantidad global de 
114.873*57 pesetas, con arreglo al 
pliego de condiciones fecha 11 de 
septiembre de 1939.

El aprovechamiento se ajustará 
en un todo al plan de condiciones 
facultativas, así como el de econó
micas aprobadas por esta Corpo
ración, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, iodos los días laborables, 
de nueve a trece, hasta la víspera 
del día de la subasta.

La subasta se celebrará en esta 
casa consistorial, a las once horas 
del día que corresponda, transcu
rridos veinte hábiles al siguiente 
de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», o 
en el inmediato em caso de que 
aquél sea festivo, bajo mi presi
dencia o Concejal en quien dele
gue y con asistencia del Notario 
del partido, ateniéndose en un to
do a lo dispuesto en el Reglamen
to para la contratación de servi
cios municipales de 2 de julio de 
1924.

Será obligación del rematante el 
cumplimiento de cuantas disposi
ciones estén en vigor en relación 
con el trabajo obrero, sin excluir 
el pago del retiró obrero obligato
rio y asimismo de cuanto se esti
pula en los pliegos de condiciones, 
a cuyo fin, para poder optar a la 
subasta, los Imitadores constitui
rán el depósito previo del 5 por 
100 en estas arcas municipales, 
pudiendo hacerlo en efectivo me
tálico o en cualquier otro de los 
medios que indica el citado Regla
mento de contratación municipal, 
quedando obligado a elevar dicho 
depósito como fianza al 10 por 100 
del tipo que le sea adjudicado el 
aprovechamiento, dentro de los 
diez dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación.

El plazo para la admisión de 
proposiciones empezará a contar
se desde el siguiente día al en que 

I se publique el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», los 
dias laborables, de once a trece, 
y hasta el de la víspera al en qué 
se haya de celebrar la subasta y 
tan solo los dias laborables.

El Letrado designado para el 
bastanteo de poderes lo será cual
quiera de los que ejerzan en Sa
las de los Infantes.

El rematante se comprometerá 
asimismo al pago de los derechos 
devengados por el Notario y Le
trado, importe de los anuncios en 
el «Boletín Oficial del 'Estado» y 
de la provincia, así como el abono 
de gestión al personal facultativo 
y cualquier otro gasto que lleve 
consigo la subasta como locomo^ 
ción, salidas, estancias,"etc., etc.

Los pliegos de proposiciones 
deberán entregarse bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presenta
dor, y en el anverso del mismo de
berá hallarse escrito y firmado por 
el iicitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta del 
aprovechamiento de resinas de los 
montes El Pinar y Cosíalago, per- ' 
fenecientes a Hontoria del Pinar y 
sus aldeas».

Se redactará la proposición ne
cesariamente en la siguiente for
ma y en el papel de la clase sexta 
(4*50 pesetas):

Don...., vecino de...., según cé- . 
dula personal de la tarifa...., cla
se ..... número ..... de fecha .... 
de.... de 194..., enterado de! anun
cio publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», núm...., de fecha.... 
de.... de'1941 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del aprovechamiento de resinas de 
155.732 pinos a vida y 15.718 a 
muerte, en este año forestal de 
1940-1941, de los montes «El Pi
nar» y «Cosíalago», de la perte
nencia de Hontoria del Pinar y sus 
aldeas, se compromete a su ad
quisición, con sujeción estricta a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.... pe
setas (la cantidad en letra y a con
tinuación fecha y firma).

Hontoria del Pinar 7 de enero 
de 1940.=Ei Alcalde, Julián Oteo 
Navas.

El día 12 de noviembre último 
se extravió una npvilla de tres 
años, pelo negro, la oreja derecha 
rasgada y marca N. en el cuadril 
derecho.

Quien sepa su paradero puede 
dar aviso a Rodrigo Martín Valdi
vieso, en Villalmanzo.

GUI DE ABORROS MÍNK’IPAL lili BURGOS
FUNDADA' EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias................................................. 2 % 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. . . , . . 2*50 id.
En imposiciones a plazo de un año.............................3 id.
En cuentas corrientes a la vista................................ 1 id ■

CAPITAL DE IMPONENTES
_____ PESETAS

En 31 de diciefnbre de 1938............................................. 33.919.870*33
En 31 de diciembre de 1939.............................................. . 36.254.645*69

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


